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La m
arca "C

E
" situada en el producto indica que el m

ism
o es conform

e a las
siguientes directrices europeas: 90/396 - 93/68

M
odelo ID

R
A

B
A

G
N

O
 5 A

P      C
at.II2H

3+

adaptable para funcionar con gas m
etano, gas liquado (G

PL). Se prepara para
usar uno de nos gases de las dos fam

ilias anteriorm
ente citadas.
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2.a N
O
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El uso de los aparatos a gas está
som

etido a una reglam
entación

concreta. 
Por 

lo 
tanto, 

es
indispensable cum

plir con las
norm

ativas vigentes.
Para 

los 
gases 

de 
petróleo

licuefactos (G
.P.L.), la instalación

tendrá 
que 

ajustarse 
a 

las
prescripciones de las em

presas de
distribución y cum

plir con los
requisitos 

de 
las 

norm
ativas

vigentes.
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Antes de leer este M

anual, conviene saber que el C
ertificado de G

arantía solo es
válido 

si 
la 

instalación 
del 

aparato 
ha 

sido 
efectuada 

por 
personal

especializado.

Im
portante: este aparato sirve para producir agua caliente y debe de estar

conexionado a una red de distribución de agua caliente sanitaria (A
C

S),
com

patible con sus prestaciones y con su potencia.
N

o se puede utilizar este aparato para otro fin distinto del arriba especificado.
El Fabricante no puede ser considerado responsable de los eventuales daños
derivados de un uso im

propio, erróneo o irracional.

C
O

N
SE

JO
S U

TILE
S

L
a 

seguridad 
com

ienza 
aquì.

U
na instalación errónea puede ocasionar daños a personas, anim

ales o cosas,
de los que el Fabricante no se hace responsable.
El m

antenim
iento del calentador instantáneo a gas debe efectuarse una vez al

año por parte de personal cualificado perteneciente a em
presa especializada en

el servicio de asistencia.
N

o tocar la ventanilla de inspección de la llam
a piloto ni sus inm

ediatas cercanías,
com

o así tam
poco la cam

pana de descarga hum
os, pues, en condiciones de

funcionam
iento norm

al, las tem
peraturas que se alcanzan pueden provocar

quem
aduras.

N
o exponer el calentador a vapores directos.

N
o m

ojar el calentador ni instalarlo en am
bientes húm

edos, cerca de grifos o
flujos de agua u otros líquidos.

N
o apoyar ningún objeto en el calentador.

Los com
ponentes del em

balaje (bolsas de plástico, piezas de poliuretano expandido,
etc.) no deben dejarse al alcance de niños por cuanto son potenciales fuentes de
peligro. No es aconsejable que los niños utilicen el calentador sin vigilancia.

A
SE

G
U

R
A

R
SE

 que el presente M
anual esté SIE

M
PR

E
 junto al aparato de

m
anera que pueda ser consultado por el U

suario, el Instalador o por Personal
Especializado del Servicio de Asistencia Técnica.
Si el aparato se vende o transfiere a otro propietario o se debe trasladar de
em

plazam
iento, asegurarse de que el m

anual esté junto al aparato para que pueda
ser consultado por el nuevo propietario y/o Instalador.

Los calentadores deben equiparse exclusivam
ente con recam

bios originales.
El Fabricante no se hace responsable de daños derivados por utilización de
recam

bios no originales.

E
l F

abricante declina toda responsabilidad sobre daños ocurridos por
interpretacionrs erróneas del presente libro de instrucciones. Tam

poco se hace
responsable por la ignorancia de las instrucciones contenidas en el m

ism
o o por

las consecuencias de cualquier m
aniobra no descrita específicam

ente.

A
D

V
E

R
TE

N
C

IA
Si advierte olor a gas, no accione interruptores eléctricos, teléfonos o cualquier
aparato que provoque chispas. Abra inm

ediatam
ente puertas y ventanas para cre-

ar una corriente de aire que purifique el am
biente.

Cierre el grifo de alim
entación de gas (situado en el contador), o el de la bom

bona
y requiera la intervención del Servicio de Asistencia Técnica. En caso de ausencia
prolongada, cierre siem

pre la llave del gas o de la bom
bona. C

ualquier
intervención en los circuitos eléctrico, hidráulico o de gas, debe ser exclusivam

ente
ejecutada por personal debidam

ente cualificado y utilizando siem
pre recam

bios
originales.
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fig. 1
(M

edidas en m
m

)
N

ota: el kit de grifos de agua se sum
inistra por encargo.

fig. 3
M

edidas en m
m

A
 = entrada de agua fría

B
 = salida de agua caliente

fig. 2
M

edidas en m
m

U
bicación

–
El calentador no se cerrará
jam

ás herm
éticam

ente o
encajado en la pared sino
que se prepará un paso de
aire adecuado (fig. 2);

–
el calentador no se colocará
por encim

a de una cocina u
otro aparato de cocción
para evitar que se deposite
la grasa de los vapores de
la cocina y por consiguiente
que se produzca un m

al
funcionam

iento;
–

en la fig. 3 se indican las
cuotas 

del 
aparato 

para
fijarlo a la pared.

2.b FIJA
C

IO
N

 A
 LA

 PA
R

ED
P

recauciones
N

o instalar este aparato en un local que posea una atm
ósfera

am
biental 

con 
polvo 

o 
vapores 

grasos 
y/o 

corrosivos.
-

El aparato se instalará en una pared adecuada y cerca de un conducto de
evacuación de hum

os.
-

Para perm
itir efectuar las operaciones de m

antenim
iento es indispensable dejar

alrededor del aparato las distancias m
ínim

as indicadas en la fig.2.

2.c  C
O

N
E

X
IO

N
 A

L
 G

A
S

C
onsultar el presente m

anual
de instrucciones en el párrafo
2.a. D

eterm
inar el diám

etro del
tubo según las norm

ativas
vigentes.
A

ntes de instalar el aparato
conviene soplar en el conducto
del gas para elim

inar posibles
residuos de m

ecanizado. C
onectar el calentador al tubo del gas de la instalación

interior e introducir antes del aparato un grifo para interceptar y abrir el gas. Los
calentadores que funcionan con G

.P.L. y que van alim
entados con bom

bonas
dotadas de dispositivos de interceptación y regulación se enlazarán garantizando
condiciones de seguridad para las personas y el entorno.
C

um
plir con las prescripciones vigentes. Para el prim

er encendido del aparato,
hacer que personal cualificado profesionalm

ente efectúe los controles siguientes:
- la estanqueidad interior y exterior del sistem

a de sum
inistro del gas;

- la regulación del caudal del gas según la potencia necesitada por el aparato;
- que el aparato está alim

entado con el tipo de gas para el que está preparado
- que la presión de alim

entación del gas está com
prendida en los valores que se

indican en la placa;
- que el sistem

a de alim
entación del gas está dim

ensionado para el caudal necesario
al aparato y que va dotado de todos los dispositivos de seguridad y control prescritos
por las norm

ativas vigentes. En caso de larga ausencia del usuario del aparato,
cerrar el grifo principal de llegada del gas al aparato. N

o obstruir las aperturas
de aireación del local donde está instalado un aparato de gas para evitar situaciones
peligrosas com

o la form
ación de m

ezclas tóxicas y explosivas.
N

o utilizar los tubos del gas com
o puesta a tierra de aparatos eléctricos. Para

cam
biar el funcionam

iento del aparato de un tipo de gas al otro, es preciso que la
transform

ación la realice personal habilitado con arreglo a las norm
ativas vigentes.
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2.d C
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Em
palm

ar el calentador a la red hídrica y m
ontar un grifo de interceptación

del agua antes del aparato.  M
irando el aparato, la entrada de agua fría está

a la derecha y la salida de agua caliente está a la izquierda.
C

om
probar que los tubos de su instalación hídrica no se han usado com

o tom
as de

tierra de su instalación eléctrica o telefónica.
N

o se adaptan en absoluto a este uso. Podrían producirse en poco
tiem

po graves daños a los tubos y al aparato.

2.e E
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Para evacuar los productos de com
bustión consultar las norm

ativas vigentes. C
on-

sultar tam
bién el presente m

anual de instrucciones en el párrafo 2.a.
El acoplam

iento de los aparatos a una chim
enea o a un canal de hum

o ha de estar
hecha con canales idóneos a la evacuación de los hum

os em
itidos por el aparato.

Los canales de hum
o se acoplarán a la chim

enea o a el canal de hum
o en el m

ism
o

local en que está instalado el aparato o, en todo caso, en el local adyacente;
tendrán que ser herm

éticos y realizados en m
ateriales adecuados para resistir con

el tiem
po a las solicitaciones m

ecánicas norm
ales, al calor y a la acción de los

productos de la com
bustión y de sus posibles condensaciones.

En cualquier punto del canal de hum
o y para cualquier condición exterior, la

tem
peratura de los hum

os ha de ser superior a la del punto de rocío.
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El aparato va equipado de serie de un dispositivo de control de escape de hum

os.
El dispositivo controla la evacuación correcta de los productos de la com

bustión, es
decir el caudal de los gases quem

ados hacia el conducto de descarga y el canal de
hum

o. El dispositivo de control está constituido por un "term
ostato" conectado al

equipo electrónico; su intervención del flujo del gas ya sea hacia el quem
ador principal

que hacia la llam
a piloto. La intervención del dispositivo de control, intercepta el caudal

del gas al quem
ador principal . La intervención del dispositivo de control está provocada

por una obstrucción total o parcial del conducto de descarga o del canal de hum
o.
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3. PU
E

ST
A

 E
N

 M
A

R
C

H
A

A
 = grifo de interceptación del gas (no
de dotación)

B
 = llam

a piloto (piloto)
C

 = pulsador de alim
entación del gas al piloto

D
 = pulsador piezoeléctrico

E
 = selector de tem

peratura del agua
F = m

ando de rotación para cierre del gas en el quem
ador y en el piloto y

autorización del encendido

N
O

T
A

: 
pueden 

solicitarse 
aparatos

adecuados para funcionar con baja presión
de agua, los cuales no llevan selector de tem

-
peratura del agua. E

l funcionam
iento

correcto de estos aparatos está garantizado
con presiones de agua com

prendidas entre
0,2 y 0,5 atm

ósferas aproxim
adam

ente. En
la fig. 5 se indica el dispositivo de regulación
previa del caudal del agua.

3.b O
PE

R
A

C
IO

N
E

S PR
E

L
IM

IN
A

R
E

S
E

ncendido
A

segurarse que la llave de gas y todos los dem
ás grifos de utilización del agua

estan cerrados.
–

A
brir la llave del contador del gas o de la bom

bona de gas de petróleo licuefacto (G
.P.L.).

–
abrir el grifo A

, no sum
inistrado de serie, situado inm

ediatam
ente antes del

calentador en el tubo de llegada del gas;
–

girar la m
anopula F en la posición de acceso (O

N
).

–
apretar el pulsador C

 y accionar el pulsador D
 hasta que la chispa del

piezoeléctrico encienda la llam
a piloto.  U

na vez encendida, abandonar el
pulsador D

 y m
antener apretado el pulsador C

 unos 20/30 segundos.
En caso de que no se encienda, repetir la operación hasta que la llam

a se quede
encendida.

–
desde este m

om
ento el aparato puede sum

inistrar todo el agua caliente necesaria.
D

e hecho, la apertura del grifo del agua hace que se encienda el quem
ador

principal, m
ientras que apagando el m

ism
o grifo al final de la petición de agua

caliente, el quem
ador principal se apaga; sin em

bargo, se queda encendida la
llam

a piloto y el aparato perm
anece disponible, de volverlo a necesitar;

–
si la llam

a del piloto y del quem
ador principal se apaga accidentalm

ente por
causas fortuitas o por interrupciones m

om
entáneas de alim

entación del gas pro-
vocando la intervención de la válvula autom

ática, que interrum
pe la salida del

gas en un tiem
po m

áxim
o de 60 segundos evitando así fugas peligrosas.Para

restablecer en el aparato las condiciones de funcionam
iento repetir las

operaciones anteriorm
ente citadas;

–
Los aparatos se han fabricado para funcionar con presión norm

al de agua;
asim

ism
o, van dotados de un selector de tem

peratura E
.

C
on 

el 
selector 

de 
tem

peratura 
girado 

com
pletam

ente 
a 

la
izquierda, se obtiene el m

áxim
o sum

inistro de agua, con el m
ism

o
girado 

com
pletam

ente 
a 

la 
derecha, 

se 
obtiene 

el 
m

ínim
o

sum
inistro 

de 
agua;

-
la desactivación del aparato se obtiene girando hacia la derecha el m

ando F en
la posición de apagado (O

FF). C
uando se prevén largos periodos en los que no

se utilice el calentador, cerrar el grifo m
anual o en caso de alim

entación por
G

.P.L. la válvula (grifo) de la bom
bona;

-
para obtener prestaciones idóneas a largo plazo conviene hacer controlar el
aparato por personal cualificado al m

enos una vez al año.

fig.4

3.a FU
N

C
IO

N
A

M
IE

N
T

O
Los calentadores son aparatos a gas para producir instantáneam

ente agua caliente.
La tom

a de agua caliente puede efectuarse de uno o varios grifos.
A

 la petición de agua caliente, abriendo uno de los grifos, el quem
ador principal

se enciende y el calentador calienta el agua que corre en su interior.

4.a PA
R

A
 R

E
T

IR
A

R
 L

A
 C

U
B

IE
R

T
A

a)retirar el m
ando de gas.

b)retirar la m
anopla del selector (a), el pulsador (d) y la m

anopla (c).
c)desatornillar el casquillo (b) (girar hacia la izquierda)
d

)tirar hacia adelante la cubierta.
e)levantar la cubierta con el fin de liberarla de los ganchos superiores.
f)

para volver a colocar la cubierta,proceder de form
a inversa.

4.b A
N

O
M

A
L

IA
S: C

ausas y soluciones
Para un buen funcionam

iento del calentador, para prolongar su duración y para
que funcione siem

pre en óptim
as condiciones de seguridad, es conveniente, al

m
enos una vez al año, hacerlo inspeccionar por personal cualificado. N

orm
al-

m
ente, habría que efectuar las siguientes operaciones:

–
elim

inación de eventuales oxidaciones del electrodo de la bujía.
–

lim
pieza de la cám

ara de com
bustión.

–
control del encendido, apagado y funcionam

iente del aparato.

A
T

E
N

C
IO

N
: Las indicaciones siguientes van dirigidas únicam

ente a técnicos
cualificados y autorizados para intervenir en los aparatos.

Tornillo de descarga del agua del aparado

4. M
A

N
T

E
N

IM
IE

N
T

O

Para el óptim
o funcionam

iento del aparato, es conveniente efectuar un control del
m

ism
o por personal cualificado al m

enos una vez al año.
A

ntes de efectuar cualquier operación de lim
pieza, m

antenim
iento, apertura o

desm
ontaje del panel de calentador, apagar el aparato accionando el interruptor

situado en la línea de alim
entación eléctrica (ver párrafo 2.c) y cerrar la llave del

gas.
C

ontrolar, en concreto, el quem
ador principal y la llam

a piloto,los electrodos del
encendido y de detección, la válvula de seguridad y la estanquidad del circuito de
gas.
C

om
probar tam

bién las secciones de paso de hum
os a través del intercam

biador.
Para lim

piar el panel, utilizar un paño húm
edo y jabón.

N
o utilizar disolventes, polvos o productos abrasivos. N

o lim
piar el aparato o

alguna de sus partes con sustancias fácilm
ente inflam

ables (por ejem
plo: gasolina,

alcohol, nafta, etc.).

PELIG
R

O
 D

E H
IELO

En el supuesto de que en el am
biente en el cual está instalado el aparato la tem

peratu-
ra pueda descender por debajo de 0°C

, en particular, si se prevee no utilizar el
aparato cotidianam

ente, es necesario vaciarlo de toda el agua contenida.
A

 este propósito, retirar el tapón de agua fría (observar figura 6 ) y dejar vaciar hasta
el total agotam

iento.

fig.6

Q
ueda 

reservada 
la 

posibilidad 
de 

m
odificar 

los 
datos 

contenidos
en 

este 
docum

ento 
en 

cualquier 
m

om
ento 

y 
sin 

previo 
aviso.

La presente docum
entación constituye un soporte inform

ativo y no puede ser
considerada en una actuación contra terceros.

fig.7

D
ISPO

SITIV
O

 D
I CO

N
TRO

LLO

La obstrucción puede deberse a causas externas y a causas internas, por ejem
plo:

- una configuración del conducto de descarga poco adecuada;
- reducción del diám

etro del conducto de
escarga;
- cam

bios de dirección excesivos (curvas);
- contrapendientes.
Todo esto provoca considerables pérdidas de
carga que obstaculizan la salida hacia el exterior
de 

los 
productos 

de 
la 

com
bustión. 

L
a

intervención del dispositivo de control bloquea
el funcionam

iento del aparato, no perm
itiendo

que los gases de descarga pasen al local donde
está instalado el aparato. Para restablecer el
funcionam

iento del aparato es preciso actuar
com

o 
se 

ha 
descrito 

en 
el 

párrafo
"FU

N
C

IO
N

A
M

IEN
TO

". En caso de avería del
dispositivo y de sus conexiones eléctricas, el
aparato no puede activarse, garantizando así
una condición de seguridad.
En caso de que el aparato, esté constantem

ente
en 

estado 
de 

seguridad 
debida 

a 
la

intervención del dispositivo de control, es pre-
ciso llam

ar a un técnico cualificado y
autorizado con arreglo a las norm

ativas
vigentes, para com

probar la evacuación
correcta de los productos de la com

bustión y la eficiencia del conducto de descarga
y/o del canal de hum

o, respetando las norm
ativas de instalación vigentes.Se prohíbe

expresam
ente intervenir en el dispositivo de control para m

odificar su estato o
elim

inar su acción; de ello depende su seguridad y la seguridad de las personas
que viven con V

d. U
nica y exclusivam

ente un técnico cualificado y autorizado, que
form

e parte de nuestros servicios de asistencia técnica puede intervenir en el di-
spositivo de control exclusivam

ente para verificar su funcionam
iento correcto o

para sustituirlo en caso de avería.
D

e tener que sustituir el dispositivo de control, invitam
os a utilizar exclusivam

ente
un "recam

bio original" sum
inistrado por el fabricante; dado que este dispositivo

ha sido diseño, estudiado y reglam
entado para m

ontarse en el aparato.

2.f V
E

N
T

IL
A

C
IO

N
 D

E
 L

O
S L

O
C

A
L

E
S

La instalación del calentador ha de cum
plir con todas las prescripciones contenidas

en las norm
ativas vigentes.

C
onsultar el párrafo 2.a del presente m

anual de instrucciones.

A
tención: Este aparato puede instalarse y funcionar sólo en locales ventilados

perm
anentem

ente según las norm
ativas vigentes.

V
olúm

enes 
de 

aire
Es indispensable que en los locales en que están instalados aparatos a gas (de tipo
B

) pueda llegar por lo m
enos tanto aire com

o sea necesario, para que se efectúe
una com

bustión norm
al del gas y que se ventile adecuadam

ente el local.
- por el peligro que representa, se prohíbe el funcionam

iento en el m
ism

o local de
aspiradores, chim

eneas y sim
ilares al m

ism
o tiem

po que el calentador;
- el local en el que está instalado el calentador ha de disponer de una tom

a de aire
adecuada para la ventilación del m

ism
o.

L
legada del aire

La llegada natural del aire ha de realizarse directam
ente a través de:

- aperturas perm
anentes en las paredes del local que se ha de ventilar y que den

hacia el exterior;
- conductos de ventilación, individuales o colectivos ram

ificados.
El aire de ventilación ha de tom

arse directam
ente del exterior, en una zona situada

lejos de fuentes de contam
inación.

Tam
bién se puede realizar la ventilación indirecta, tom

ando el aire de locales
adyacentes al local que se ha de ventilar, con las advertencias y lim

itaciones
siguientes:
–

el local adyacente ha de estar ventilado directam
ente;

–
en el local que se ha de ventilar han de estar instalados sólo aparatos acoplados
a conductos de descarga;

–
el local adyacente no ha de ser un dorm

itorio y no ha de ser una parte com
ún

del edificio;
–

el local adyacente no ha de tene peligro de incendio, com
o talleres, garages,

alm
acenes de m

ateriales com
bustibles, etc.;

–
el local adyacente no ha de estar en depresión respecto al local que se ha de
ventilar por efecto de tiro contrario (el tiro contrario puede ser provocado por la
presencia en el local de otro aparato que funcione con cualquier tipo de
com

bustible, o una chim
enea, o un dispositivo de aspiración, para los cuales no

se ha realizado una entrada de aire);
–

la llegada de aire del local adyacente al local que se ha de ventilar ha de
producirse librem

ente a través de aperturas perm
anentes.

R
egulación del sum

inistro de agua del
calentador a baja presión de agua.
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